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En nuestra memoria

Baile en la Plaza Mayor. Años 80.

(Cortesía de Agustín Casado Gonzalo).

3 



4 5

Corporación �����������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������7

Saludo de la Alcaldesa ������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������9

Las Fiestas Patronales 
Félix García Palomar ���������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������12

El año que no se pudo 
Asociación de Peñas de San Esteban de Gormaz �������������������������������������������������������������������������������24

Recordando nuestras Fiestas ����������������������������������������������������������������������������������������������������������28

Reina y damas 2020 
Quintos 2020 ���������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������40

Índice de empresas anunciadas ������������������������������������������������������������������������������������������������������78

Sumario

5 Fotografía: Octavio Lagunas Peñalba



6 7

Corporación
Alcaldesa - Presidenta

Dña. María Luisa Aguilera Sastre

Concejales:

D. Gerardo Peñalba García, Concejal de Medioambiente, Obras, Servicios e 
Infraestructuras

Dña. Marta Ortiz Albitre, Concejal de Cultura, Patrimonio y Turismo

D. Daniel Vicente Hernando, Concejal de Juventud, Innovación, Deportes y 
Seguridad Ciudadana

D. Celestino Redondo Ceresuela, Concejal de Gobierno, Interior y Personal

Dña. Teresa Rincón Peñalba, Concejal de Participación Ciudadana, Servicios 
Sociales e Igualdad

Dña. Mª Vanessa Perdiguero Fresno

D. Félix Redondo Crespo

Dña. Soledad Albitre Mamolar

D. Luis Ángel Martín Celma

Dña. Purificación Vanessa Espinosa Puertas

7 



8 9

Queridos sanestebeñ@s:

Muchas cosas han pasado desde la última vez que uti-
lizamos este medio para trasladar nuestra alegría y es-
peranza por la celebración de nuestras Fiestas Patro-
nales: un año después nos encontramos en un punto 
de inflexión y reformulación de muchas cuestiones por 
lo aprendido de esta traumática experiencia provocada 
por la crisis del COVID-19. 

Es cierto que tendemos a olvidar lo más evidente, pero 
algo que siempre debe quedar grabado en nuestra 
memoria es que San Esteban de Gormaz, durante el 
momento más duro de la epidemia, ha desarrollado 
redes de ayuda mutua para cubrir necesidades, servi-
cios esenciales y sistemas de protección para paliar la 
terrible vulnerabilidad a la que nos ha sometido el co-
ronavirus.

En estos meses hemos tenido que reconocer nuestra 
interdependencia y los inmensos réditos de la solida-
ridad, hemos interiorizado que todos nos lo jugamos 
todo al mismo tiempo. Pocas veces, como ahora, se ha 
apelado con tanta insistencia a un ejercicicio de respon-
sabilidad individual y social y hemos reparado en los 
profesionales cualificados que merecen mucho mejor 
trato empezando por contar con los medios adecuados 
para realizar su imprescindible labor y su ejemplo ha 
servido para revisar nuestro aprecio por la moral del 
esfuerzo. También hemos compartido temores, expe-
riencias, dudas, ánimo y alegrías a través de redes so-
ciales. Nos ha servido para meditar y aprender que sólo 
unidos somos más fuertes y capaces de enfrentarnos a 
la adversidad, pero, sin duda alguna, hemos sufrido el 
dolor de la pérdida de personas y amigos insustituibles 
y la angustia de la soledad de quienes más nos necesi-
tan siempre: nuestros mayores y los grupos más vulne-
rables.

Nos enfrentamos a un futuro incierto, todavía desco-
nocemos la raíz del problema, pero en este contexto de 
tragedia humanitaria a escala global se debe valorar to-
das aquellas actuaciones encaminadas a invertir en la 
salud y calidad de vida de nuestros vecinos por encima 
de todo y en este empeño se encuentran las institucio-
nes, empresas, el comercio local y todo tipo de colecti-
vos, además de la inmensa mayoría de los habitantes 
de nuestro pueblo. 

En este tiempo aprenderemos y, como esas generacio-
nes que pasaron por otras situaciones difíciles y crisis 
en su momento, quizá cambiaremos nuestro entorno 
como ya está sucediendo con algunos de nuestros há-
bitos, tendremos una nueva realidad. Debe servirnos 
de aprendizaje y reconocimiento a la solidaridad y ge-
nerosidad de tantos trabajadores públicos y del sector 
privado que aceptaron poner en riesgo sus vidas en un 
momento que nunca hubiéramos imaginado tan solo 
unos meses atrás. Aprovechemos el tiempo de vivir, 
disfrutemos de lo que es esencial y pongámonos como 
objetivo el cuidado, la protección y el acompañamiento 
de las necesidades de nuestros vecinos y vecinas. 

Mantengamos la esperanza de que saldremos de esta 
situación más fuertes y lo inesperado lo afrontaremos 
con carácter, coraje y siempre con los valores que nos 
definen como un gran pueblo. 

Hoy más que nunca mi más profundo agradecimiento 
y orgullo de pertenecer y ser parte de San Esteban de 
Gormaz. 

Un cordial saludo.

María Luisa Aguilera Sastre
Alcaldesa de San Esteban de Gormaz 

Saludo de la Alcaldesa
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Las Fiestas Patronales
Félix García Palomar

Este aciago año 2020, de infausto recuerdo y peores 
pesadillas por la pandemia Covid-19, será evocado de 
distintas maneras y casi siempre negativas: por la pér-
dida de seres queridos; por el largo paréntesis de en-
cierro; por la dilatada excepción vivida en el trabajo 
y en la educación; por la cancelación de todo tipo de 
celebraciones…

Quizá por esto último sea apropiado, en unas páginas 
tan especiales, recuperar los orígenes de las actuales 
fiestas patronales de la villa de San Esteban de Gormaz 
y apreciar aquellos elementos que las configuraron.

CONMEMORACIONES TRADICIONALES

Las celebraciones se han llevado a cabo entre los seres 
humanos desde la más remota antigüedad, modifican-
do formas y actividades con el discurrir del tiempo. 
También han ido cambiando los motivos que las origi-
naron, ya fuesen bélicos, religiosos o de cualquier otro 
tipo. Así, el calendario ha estado plagado de fechas se-
ñaladas que se honraban dignamente, como correspon-
día al día en cuestión. Y San Esteban de Gormaz no ha 
sido una excepción; al contrario, incluso en la actualidad 
se solemnizan algunas fiestas que no lo son oficialmente.

Hoy, como entonces, los festejos desarrollados no eran 
iguales en su categoría y esplendor. Algunas fiestas po-
pulares eran consideradas como “propias” o “votivas de 
la villa”, por lo que el concejo las asumía, encargando 
las actividades y abonando los gastos que se produjesen. 
Incluso, y como muestra de su protagonismo, la corpo-
ración municipal ocupaba un lugar preferente durante su 
desarrollo, como la presidencia de los festejos taurinos 
o en el presbiterio de la iglesia para los actos religiosos.

En el caso concreto de San Esteban de Gormaz, una de 
las referencias más antiguas sobre las fiestas celebradas 
en la localidad se encuentra en el Catastro del Marqués 
de La Ensenada, en la respuesta a la cuestión nº 25, en la 
que se declaró que el ayuntamiento gastaba “seis cient-
tos Veintte R[eale]s deel Costte de dos funciones votivas, 
que se Zelebran en estta Villa, dia deel Corpus, y san 
Roque”1. Quizá de ello pudiera concluirse que, entonces, 
a mediados del siglo XVIII, estos dos eran los festejos 
más relevantes de la localidad y que, en terminología ac-
tual, serían el equivalente a las fiestas patronales.

1. ARCHIVO MUNICIPAL DE SAN ESTEBAN DE GORMAZ, Respues-
tas Generales dadas por la Justicia, Perittos de oficio, y de esta Villa de 
san Esteuan Gormaz alas pregunttas del Intterrogattorio, San Esteban de 
Gormaz, 22 de enero de 1753, fol. 36v.

Rogativa de la Concordia de principios del siglo XX, 
anterior a 1932

(imagen, cortesía de Enrique Gonzalo Álvarez)

Muchos mozos en la arena 
(fotografía de FGP a partir de la cedida por cortesía de Rufino Lázaro Hernández).

A nivel religioso debe recordarse que, hasta finales del 
siglo XIX, las parroquias existentes en la localidad eran 
las denominadas de San Esteban, de Santa María del Ri-
vero y de San Miguel -la de Santa Olalla (Eulalia) había 
sufrido derrumbes en las naves sur y central a finales 
del siglo XVI y, posteriormente, fue suprimida2-. Y sus 
titulares gozaban de gran devoción, especialmente entre 
los habitantes de la demarcación respectiva.

DÍAS FESTIVOS

Gracias a distintos factores, por ejemplo la contrata-
ción de predicadores para realzar una celebración o la 
necesidad de “ajustar” gaiteros para amenizar la fecha 
en cuestión, ha sido posible detectar estas fiestas respal-
dadas por el municipio. Aunque no siempre fueran las 
mismas, a principios del siglo XX solían celebrarse la 
Semana Santa; el Día de la Concordia (2 de mayo) -des-
de 1909-; el 15 de mayo, “una funcion votiva del Glorio-
so San Antonio de Padua para que por su intercesion 
el Todopoderoso conserve los frutos de la tierra” -des-
pués, san Isidro-; el Corpus; la Virgen de agosto y san 
Roque (días 15 y 16); la Virgen de septiembre (el día 8 y, 
a veces, también el 9); 2 jornadas de acción de gracias a 
san Antonio, generalmente a finales de noviembre; y la 
Pascua de Navidad.

En función del calendario, y sobre todo para contra-
tar música que animase la fiesta, “en el caso de que 

2. Este edificio, posiblemente el más suntuoso y distinguido de la villa, 
estaba consagrado, además de a Santa Olalla, al Espíritu Santo, a San Bar-
tolomé, a San Antonio Abad, a San Nicolás, a San Esteban y a Santa María 
Magdalena, según un documento del papa Bonifacio VIII, fechado en 1300 
(GARCÍA PALOMAR, F. (2002), p. 26). 

no hubiera mozos de ronda”, algunos años también se 
conmemoraban el segundo día de Pascua de Navidad, 
es decir san Esteban (26 de diciembre) y los carnavales.

Además, había que contar con dulzaineros 2 días en la 
feria de primavera y otros 2 en la de otoño. Habitualmente 
se celebraban dos muestras ganaderas y comerciales en 
la villa, en junio y en noviembre, aunque variasen en su 
duración. Tanto una como otra solían iniciarse el día 11 
-san Bernabé y san Martín, respectivamente-, aunque la 
primera llevase el sobrenombre de san Antonio, día 133.

Pero no todas las fiestas eran de categoría superior. Y 
en tales casos, cuando no eran festejos “de villa”, la 
participación municipal no se producía como colectivo 
institucional, aunque pudiera realizarse a nivel 
individual. Un ejemplo sumamente significativo sucedió 
en 1872, con motivo del día de san Esteban, titular de 
una de las parroquias entonces existentes en la localidad, 
ubicada en la plaza del mismo nombre. Manuel Baciero, 
párroco en dicha iglesia, había invitado a la corporación 
municipal para que asistiera “á la procesion de S. 
Esteban”. La decisión del consistorio, en sesión de 24 
de diciembre, fue unánime, acordando “reservarse 
su parecer los señores concejales, mediante á ser una 
funcion propia y exclusiva de la parroquia de dicho 
Santo, y que se le den las gracias a D. Manuel Baciero 
por su fina atención”. A pesar de haber dado nombre a la 
localidad, desde el punto de vista municipal, san Esteban 
‘solo’ era el titular de una de las parroquias de la villa.

3. En marzo de 1914 se introdujo una nueva feria, que acabó siendo 
denominada de santo Tomás, celebrándose a lo largo de varias décadas, 
cfr. GARCÍA PALOMAR, F. (1996), p. 2.
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FIESTAS PATRONALES

Así estaban las cosas hasta que en 1927 se produjo un 
cambio radical. Por aquel entonces presidía la corporación 
de San Esteban de Gormaz Isaac García Alonso, con los 
tenientes de alcalde Isidoro Molinero Miguel y Domingo 
Romano de Pablo, y los concejales Domingo Peñalba 
Izquierdo, Eladio Miranda Carro, Román Cabrerizo 
Hernando, Francisco Maluenda García, Raimundo 
Alonso Sanz, Eladio Cordovés Juanilla, Pedro Olmos 
Molinero, Manuel Palomar Álvarez y Vicente Espinar 
Guerrero. Ejercía como secretario municipal Pablo de 
Diego López.

A finales de junio de dicho año, en el pleno municipal 
del miércoles 29, se trabajaba en la inauguración de 
las “nuevas Escuelas”, pensando llevarla a cabo a 
comienzos de septiembre, “á cuyo acto debera de darse 
el explendor y solemnidad debida”. Por eso, teniendo 
en cuenta “que el dia 8 del mismo Septiembre dedica 
esta villa una fiesta a su Excelsa patrona la Virgen del 
Ribero, se acuerda solicitar de la Diputacion provincial 
la banda de musica provincial, para solennizar aquellos 
actos, mediante el pago del precio y condiciones que 
tenga establecidas”.

Y el día de la Virgen de agosto, el lunes 15, en una sesión 
extraordinaria del consistorio, se vivió la concreción de 
una idea que debía venir de fechas anteriores: celebrar 
unas jornadas especiales, que sobrepasasen a las demás 
por su intensidad y disfrute. Así se iniciaba el modelo 

de las actuales Fiestas Patronales. El alcalde García 
Alonso la dio a conocer públicamente, justificando la 
decisión en la existencia en toda España de celebraciones 
principales, que permitían alcanzar objetivos tan básicos 
como la práctica religiosa, el estrechamiento de lazos 
interpersonales y disfrutar del ocio: “El Sr Alcalde, 
expuso a la Corporación que en todos los pueblos de 
nuestra Nacion, se celebra una fiesta distinguida al año 
dedicada á sus Santos patronos, para dar culto á Dios; 
para reunión de familias y amigos y renovación de sus 
intimas amistades, á la vez que sirve de exparcimiento 
de sus habitantes”.

El caso de la localidad de San Esteban de Gormaz 
resultaba singular, en su opinión, por contar con muchos 
días feriados pero sin que ninguno destacase sobre el 
resto: “Esta villa que celebra muchas fiestas al año, no 
tiene una determinada como principal de la misma, por 
lo que es de parecer se señale una como en los demás 
pueblos”.

De ahí que la corporación en pleno decidiese fijar a 
comienzos de septiembre las fechas de celebración de 
estas festividades especiales, para honrar a sus patronos 
y a san Antonio: “El Ayuntamiento acogiendo con 
simpatia y agrado las manifestaciones del Sr. Alcalde, 
creyendo interpretar el sentimiento de este pueblo y la 
veneración cristiana que siente hacia su muy querida y 
Excelsa patrona la Virgen del Rivero y al Santo Cristo 
de la Buena Dicha, por unanimidad de todos los señores 
concejales asistentes, se acuerda señalar como fiesta 

Cuadrilla en el ruedo
(fotografía de FGP a partir de la cedida por cortesía de Rufino Lázaro Hernández).

Comienzo del acta municipal de 15 de agosto de 1927 en la que quedan configuradas las fiestas 
patronales de la villa de San Esteban de Gormaz 

(Archivo Municipal de San Esteban de Gormaz; imagen, cortesía de Sandra Martínez Caballero).
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principal de esta población los dias 8 y 9 de Septiembre 
de cada año, dedicando el segundo dia de fiesta á la 
veneración de San Antonio, en accion de gracias por 
frutos cogidos, y acordando se haga saber al público 
este acuerdo á los efectos correspondientes”.

Como se ha podido observar, el primer día se dedicaría 
a los dos patronos de la localidad, los titulares de las 
sagradas imágenes de la Virgen del Rivero y el Santo 
Cristo de la Buena Dicha, veneradas también en la 
Concordia de ámbito comarcal, en tanto que el segundo 
día sería para agradecer a san Antonio la cosecha 
obtenida -hasta entonces la fiesta de Acción de Gracias 
solía tener lugar a últimos de noviembre-.

Sin embargo, finalmente, el 8 de septiembre se honraría 
a la adorada Virgen del Rivero, mientras que el día 
siguiente sería el Santo Cristo de la Buena Dicha el 
homenajeado, comenzando las celebraciones la víspera, 
el día 7 por la tarde.

ANUNCIO DE LAS FIESTAS

Con motivo de tales conmemoraciones se editó una 
publicación ilustrada, en formato periódico, integrada 
por cuatro páginas, en las que se ofrecía una panorámica 
concisa de la localidad, una indicación general de los 
festejos previstos, la relación del estamento oficial y 
una pequeña guía comercial, con publicidad en todas 
sus planas, excepto en la portada, convirtiéndose en 
el antecedente más directo de los actuales Programas 
de Fiestas. Al menos, en los dos años siguientes, 1928 
y 1929, volvió a repetirse esta iniciativa impresa, que 
editaban los anunciantes4.

En la parte inferior de la portada del ejemplar en cuestión, 
junto a una imagen invertida lateralmente de la casa 
consistorial, se mencionaba un elenco de actividades para 

4. La Comisión de Fiestas de 1982 tuvo el acierto de reimprimir las edicio-
nes correspondientes a 1927 y 1928, para alegría y disfrute de los saneste-
beños.

Continuación del acta municipal de 15 de agosto de 1927
(Archivo Municipal de San Esteban de Gormaz; imagen, cortesía de Sandra Martínez Caballero).

Última página y portada del periódico de fiestas de 1927, con su programa en la parte inferior derecha 
(Archivo FGP; imagen, cortesía de Octavio Lagunas Peñalba).
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los días 7, 8 y 9 de septiembre de 1927, bajo el título de 
“Grandes fiestas en la Villa de San Esteban de Gormaz 
en honor de la Excelsa Virgen del Rivero” -como solía 
y suele ser habitual, el Santo Cristo de la Buena Dicha 
quedaba relegado-.

La lista indeterminada e intemporal de eventos, que 
pueden agruparse temáticamente en cinco secciones, 
comenzaba con “Dulzainas Músicas Verbenas - Bailes 
públicos Conciertos”, correspondientes todos ellos al 
apartado melódico.

Continuaba la programación con ocio deportivo dúplice, 
mediante “Cucañas acuáticas” y “Partidos de pelota”, 
que contaban con el estímulo de “Importantes premios 
en metálico”.

Una aportación sumamente interesante para los 
sanestebeños de entonces debió ser el “Cinematógrafo 
público al aire libre”, en el que se proyectarían breves 
episodios de este novedoso sistema de comunicación.

No podían faltar a la cita, y no dejaron de estimular 
a los vecinos, los estruendosos y mágicos “Fuegos 
artificiales”, compuestos, según se indicaba en el 
periódico, por “Cohetes - Bombas - Globos grotescos”.

Y, finalmente, la parte religiosa de las fiestas, que 
ocupa más de la mitad del espacio dedicado a todos los 
actos: “Solemnes Misas a gran orquesta en honor de la 
Virgen del Rivero y del Santísimo Cristo de la Buena 
Dicha”, destacando los ocupantes del púlpito para la 
predicación, “el eminente orador sagrado Reverendo Segunda (pág. izquierda) y tercera planas del mismo ejemplar de 1927, con dos 

panorámicas y las nuevas escuelas, próximas a inaugurarse
(Archivo FGP; imagen, cortesía de Octavio Lagunas Peñalba).
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P. Facundo[,] Lectoral del Colegio Agustino de La 
Vid” y “el prestigioso Cura Párroco de esta Villa D. 
Santiago Rebollar”. Firmaban este anuncio el alcalde y 
el secretario de la corporación municipal de San Esteban 
de Gormaz.

La inconcreción de este programa festivo ha motivado la 
comparación con el de 1928, perfectamente estructurado 
por fechas y horas y que hubo de ser muy similar al del 
año precedente, por lo que se desarrolla a continuación 
para que sirva como posible referente.

Día 7 de septiembre: inicio de las fiestas en torno a 
las 7 de la tarde, amenizado por la Banda provincial de 
música de Soria, con “repique general de campanas y 
disparo de bombas reales”. A las 10 de la noche, Salve 
en la iglesia de Santa María del Rivero, “con asistencia 
de todas las autoridades locales, interpretada por la 
Banda y coro de señoritas”. De 11 a 1, Gran verbena “en 
la Plaza Mayor, profusamente decorada e iluminada”, 
relevándose “la Banda provincial y los afamados 
dulzaineros de esta villa”. Durante los descansos se 
proyectarían “seis bonitas películas en cinematógrafo 
público” por el “competente operador de Madrid don 
Francisco la Rosa”.

Día 8 de septiembre: “alegres dianas” para “despertar 
al vecindario” por la banda provincial y los dulzaineros 
locales. A las 10, “reparto de bonos a los pobres” en 
el ayuntamiento, para que pudieran disfrutar de “una 
suculenta comida”. Una hora más tarde, “solemne misa 
mayor” en la iglesia de Santa María del Rivero, con 
asistencia de la corporación y autoridades, “cantada 
por el coro” de señoritas “e interpretada por la Banda” 
provincial. Como el año precedente, también se encargó 

de la prédica sagrada un fraile del convento agustino 
de La Vid. A las 12 horas, “Concierto en la Plaza 
Mayor”. Por la tarde, de 4 a 6, “Concurso de divertidas 
cucañas acuáticas en el canal del Duero con premios 
en metálico”. De 6 a 9, “Baile público en la Plaza 
Mayor”. A las 10 de la noche, “Iluminación general 
de la Plaza Mayor, quemándose la primera colección 
de seis magníficos árboles de Fuegos Artificiales”, 
elaborados por el pirotécnico de Ayllón Fausto Arroyo. 
Intercalándose con esta actividad, se proyectarían 
“cinco diferentes películas”, además de disfrutar de un 
“gran baile” protagonizado “por la Banda provincial y 
dulzaineros”.

Día 9 de septiembre: a las 8, “Gran diana”. A las 10 horas, 
“Misa solemne con sermón a cargo de un eminente orador 
sagrado, con asistencia del Ayuntamiento y autoridades, 
en la parroquia de San Esteban, en honor del Santísimo 
Cristo de la Buena Dicha”, con intervención del coro 
y la banda provincial. A las 12, “Concierto en la Plaza 
Mayor”. A las 4 de la tarde, “Concurso de natación 
sobre unos 500 metros en el Duero y canal, con premios 
en metálico”. Como el día anterior, de 6 a 9 baile público 
en la plaza Mayor. A las 10 de la noche, “Artísticamente 
iluminada y decorada la Plaza Mayor, se quemarán 
otros seis estupendos árboles de Fuegos Artificiales”. 
También se proyectarían “magníficas películas” y se 
celebrarían “bailes, como las noches anteriores, por 
los dulzaineros y Banda provincial”. Por último, desde 
la “una de la madrugada en adelante se proponen los 
diversos cafés y la Sociedad del Progreso organizar 
una Gran Verbena con churrerías, pianillos, sexteto y 
pianola para mayor expansión y confraternidad”.
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El programa festivo de 1928 perfectamente detallado a la derecha de la ilustración
(Archivo FGP; imagen, cortesía de Octavio Lagunas Peñalba).
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El AÑO QUE NO SE PUDO
Asociación de Peñas de San Esteban de Gormaz

Aún recordamos como si fuese ayer lo ilusionados que 
estábamos en mayo de 2019 al ver la gran acogida 
que tuvo la Primavera Yeyé en nuestro 25 aniversario, 
cuando decidimos que en 2020 había que preparar 
otro día grande porque San Esteban se lo merece. Nos 
vienen a la mente las muchas reuniones que tuvimos 
decidiendo qué temática abordaríamos este año, qué 
tipo de actuaciones contrataríamos, qué comida y qué 
cena poner, etc.

Y como no, aparecen recuerdos de los preparativos 
de nuestro día estrella: el Día de las Peñas. Teniendo 
en cuenta que este año coincidía con la festividad de 
Santiago, había que ponerse manos a la obra lo antes 
posible. Así que, con la misma ilusión y todas nuestras 
ganas, empiezan las llamadas, los presupuestos, las 
votaciones, decisiones y por fin…todo cerrado para 
disfrutar dos grandes días: 16 de mayo y 25 de julio de 
2020, desde primera hora de la mañana hasta que el 
cuerpo aguante.

Pero de repente…empezamos a escuchar hablar de 
la COVID 19 y fuimos conscientes de la gravedad de la 

situación, por lo que todos los planes se van al traste. 
Emocionados al hablar de ello, nos invade la misma 
tristeza que el día que tuvimos que suspender todos 
los eventos y llamar uno por uno a todas las partes 
implicadas para cancelar lo que con tantas ganas 
habíamos organizado.

Fueron días duros, la televisión no paraba de dar 
malas noticias, el número de contagiados y fallecidos 
aumentaba y, por desgracia, nos tocaba de cerca…
Parecía que esto iba a poder con nosotros. Sin embargo, 
juntos somos más fuertes, así que, cambio de chip: del 
todos parados hasta el año que viene al podemos y 
debemos hacer algo como Asociación de Peñas.

Podemos hacer un vídeo conmemorativo de la 
Primavera Yeyé para subir el ánimo. ¿Por qué no 
usamos el dinero que teníamos guardado para mayo 
para ayudar? No tardamos ni un segundo en decidirnos. 
Con el subidón del primer momento…todos queríamos 
comprar mascarillas como si no hubiese un mañana, 
pero no, había que tener cabeza.

Hablamos con el Centro de Salud: hemos decidido 
aportar nuestro granito de arena. Eso sí, queremos 
comprar cosas que sean necesarias, queremos que lo 
que compremos sea útil. Perfecto: nos hacen falta este 
número de mascarillas, pero tienen que ser de este 
tipo, necesitamos EPIs, batas, guantes, etc. Hablamos 
con el Ayuntamiento: no vamos a solicitar la subvención 
correspondiente a este año. Hay prioridades y el estar 
de fiesta no es una de ellas.

Y una vez más, comienzan las llamadas a empresas 
de toda la geografía española y, aunque no eran para 
organizar una gran fiesta, creemos que han sido las 
llamadas más importantes que hemos hecho en nuestra 
historia como Asociación de Peñas. Conseguimos 
nuestro objetivo y así hemos podido contribuir 
con nuestro pueblo, que es el objetivo real de esta 
Asociación.

Por ello, os recordamos que, aunque sea difícil, siempre 
hay que ver el lado positivo, y por eso, nos quedamos 
con el comportamiento ejemplar de la gente de San 
Esteban y os decimos algo a voluntari@s, profesionales, 
asociaciones del pueblo y demás personas que han 
trabajado protegiéndonos. A tod@s: GRACIAS.

Por último, Nos queremos despedir con una petición: 
prometednos que el año que viene vais a llenar las 
calles de color, alegría y diversión porque nosotros os 
prometemos algo también: estad seguros de que el año 
que viene vamos a preparar los eventos que tengamos 
con mayor ilusión y energía que nunca, porque San 
Esteban y su gente se lo merece. NOS VEMOS EN 2021.

ASOCIACIÓN DE PEÑAS: 
ORGULLOS@S DE SER SANESTEBEÑ@S.
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Peña El Flechazo (años 70). (Cortesía de Elvira Alonso Cervero).

Peña Los Emilines (años 60). (Cortesía de Carmelo Pastor Cerrada).
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Recordando 
nuestras Fiestas

28 29 

Plaza de Toros. El perfil 
de San Esteban de fondo. 
(Cortesía de Carmelo 
Pastor Moreno).

Macho y toreros haciendo 
el paseíllo en la Plaza. 
Año 1964.
(Cortesía de Agustín 
Tomás Ballano).

Coche en la plaza 
de toros. Años 60. 
(Cortesía de Carmelo 
Pastor Moreno).

Vehículo que se utilizó 
durante la década de los 90 
para sacar al toro de la plaza 
al finalizar la faena. 
(Cortesía de Teresa Rincón 
Peñalba).

Plaza de Toros con palco de Autoridades. 
(Cortesía de Carmelo Pastor Moreno).

En un principio, el perímetro de 
la Plaza de Toros se formaba con 
carros y palos dispuestos a modo de 
vallado. Posteriormente, se comenzó 
a construir con su forma actual. Ha 
estado ubicada en la Travesía de La 
Salida a Quintanilla (junto al antiguo 
frontón), detrás del actual frontón y 
en la Avenida Valladolid (a la altura 
de la Calle Extremadura) antes de 
pasar a colocarse definitivamente en 
la zona de la ermita de San Roque. 
(Cortesía de Agustín Tomás Ballano).
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En los festejos taurinos. 
Principios de los años 60.
(Cortesía de Pilar de 
Diego Tomás).

Jóvenes en la Plaza de 
Toros. Año 1973. 
(Cortesía de Federico 
España Sebastián).

Familia en los Toros. Años 60.
(Cortesía de Pablo de Diego 
Cabrerizo).
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Este partido lo ganamos
entre todos

37 

36 

En los festejos taurinos. Años 60. (Cortesía de Carmelo Pastor Moreno). 

Mozos tras el toreo de la vaquilla. Años 60
(Cortesía de Carmelo Pastor Moreno).

Vuelta al ruedo después de haber 
toreado una vaquilla. Año 1983.

(Cortesía de Federico España Sebastián).
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Reina y damas 2020
San Esteban de Gormaz

Reina: 
Elsa Cervero Delgado

Nagore Hernando Pérez

Sara Romero de Blas

Viktoria Valerieva Dimitrova

Lucía Romero López María Rincón Montón

Silvia Puentedura Olalla

Naiara Llanos de Diego

Querid@s sanestebeñ@s a pesar de todos los obstáculos y dificultades que hemos 
tenido y seguimos teniendo, nunca perderemos la ilusión. 

Nosotr@s como quint@s de este año 2020, nos mantenemos unidos con la esperanza 
de volver a reunirnos para celebrar nuestras fiestas por todo lo alto.

Queríamos estar presentes de alguna manera en este programa de fiestas puesto 
que esta semana es igual de importante para tod@s nosotr@s. 

Durante este tiempo hemos aprendido a valorar los pequeños momentos que vivimos 
en nuestras calles y que año tras año se convierten en insuperables.

Ojalá todos los días fueran 7 de septiembre para volver a vivir el pregón, esperar al 
amanecer para sacar nuestros tambores, revivir los inicios de las peñas el día 9 o 
montarnos todos en una bicicleta disfrazad@s y cerrar las fiestas con una buena cal-
dereta y unos fantásticos fuegos artificiales. 

¡Resistiremos y nos vemos el año que viene!

Quint@s 2020

Fotografías: V. Miranda 41 40 
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Reina y Damas de las 
Fiestas Patronales de 
1968 en la puerta del 
Ayuntamiento. 
(Cortesía de Angelines de 
Diego Tomás).

Reina y Damas de 1968 con 
las autoridades. Esperando 
para dar los trofeos a los 
participantes del cruce de 
la Rambla a nado el día 8 
de septiembre, después de 
la misa. 
(Cortesía de Angelines de 
Diego Tomás).

Palco de Autoridades en 
la Plaza de Toros. 1968. 
(Cortesía de Angelines de 
Diego Tomás).
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Bajada de la comitiva (Reina 
y Damas, Banda Municipal y 
Autoridades) hacia los Toros. 
(Cortesía de Carlos de Diego 
Tomás).

Reina y Damas de 1977 de 
camino a los Toros. 
(Cortesía de Teresa Juanilla 
Puente).

Paseillo en la Plaza de Toros. 
Año 1996.
(Archivo del Ayuntamiento 
de San Esteban de Gormaz, 
Fotografía de Víctor Miranda). 
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A las 12:30 tiene lugar el 
anuncio de Fiestas con 
disparo de cohetes. Salida 
de Gigantes y Cabezudos. 
Pasacalles interpretados 
por la Unión Musical de la 
Almunia de Doña Godina. 
Principios de los 90. 
(Cortesía de Raúl Rupérez 
Palomar).

Dando comienzo a las 
Fiestas Patronales. Años 90.  
(Cortesía de Eleuterio 
Delgado Chamarro).

29 de agosto de 1996. 
Momento en el que se 
devolvió a la Virgen del Rivero 
a su Iglesia, tras 3 años de 
obras de restauración. 
(Cortesía de Carlos de Diego 
Tomás).
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SEGUIMOS TRABAJANDO 
PARA SER TU VINO  
DE SAN ESTEBAN
#SanEstebandeGormaz
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Peña El Huracán en 1977. 
(Cortesía de Alfonso López Arranz).

Peña El Destrozo. 1977 (Cortesía de la familia Onrubia Heras).

Peña El Flechazo a finales de los años 70. 
(Cortesía de Elvira Cervero Alonso). Baile en la Plaza Mayor. Años 80. (Cortesía de Agustín Casado Gonzalo).

La Plaza Mayor durante el Pregón de Fiestas Patronales. (Cortesía de Alfonso López Arranz).
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Niños sobre caballito. Años 
70. En fiestas, traían un 

caballo y un toro para los más 
pequeños. 

(Cortesía de la familia Lafuente 
Miranda).

Todos a pedales. Tradición iniciada en 1987 por los “Guays Toreros”.  
(Cortesía de Raúl Rupérez Palomar). 

Todos a pedales.  
(Cortesía de Raúl Rupérez Palomar). 
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Peña A Lo Loco. Años 60. 
(Cortesía de Carmelo Pastor Cerrada).

Peña La Alegría.
(Cortesía de la familia 
Lafuente Miranda).

Peña El Huracán en los años 70. 
(Cortesía de Agustín Tomás Ballano).

Cucañas. La Peña SO13 fue la promotora y realizadora de las cucañas desde 1986 hasta el año 2000. 
(Archivo del Ayuntamiento de San Esteban de Gormaz, Fotografía de Víctor Miranda).

Cucañas.
(Cortesía de Tomás del Amo Cerrada)

Cucañas. 
(Cortesía de Tomás del Amo Cerrada)
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Peña SO13. 
(Cortesía de la familia 
Lafuente Miranda).

Peña El Destrozo. Año 1980. 
(Cortesía de Pilar de Diego 
Tomás).

Peña El Descojono. 
Años 90.
(Cortesía de Carlos de 
Diego Tomás).
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Vestidos de Mariachis en 
los años 60. 
(Pablo de Diego Cabrerizo).

Cantando en la Plaza 
Mayor. Años 80.
(Cortesía de Agustín 
Casado Gonzalo).

Peñas El Cencerro y El 
Chaparrón en la Plaza 
Mayor. (Cortesía de 
Agustín Casado Gonzalo).

La Peña El Desorden a finales de los años sesenta del siglo XX.
(Cortesía de Adelina García Palomar).

Peña El Huracán en 1979.
(Cortesía de Alfonso López Arranz).

A los Toros. Años 80.
(Cortesía de Agustín Casado Gonzalo).
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Paseillo en la Plaza de Toros. Año 1985. 
(Cortesía de la familia Onrubia Heras).

La Peñas El Cencerro y El Chaparrón 
en Plaza Mayor. Años 80. 

(Cortesía de Agustín Casado Gonzalo).

Peña El Peso. Los responsables de la caldereta del día 11 de septiembre. Años 90.
(Cortesía de José María Camarero Navas).
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Peña Los Emilines. 
Años 60. 
(Cortesía de Carmelo 
Pastor Cerrada).

Peña El Chispín. Año 1983. 
(Cortesía de Alfonso López Arranz).

Peña SO13. 
(Cortesía de la familia 
Lafuente Miranda)
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En la Puerta de la Villa.
(Cortesía de la familia Lafuente Miranda)

Peña El Cencerro. 
(Cortesía de Agustín Casado Gonzalo).

En el templete de la Plaza Mayor. Finales de los 70.
(Cortesía de Elvira Cervero Alonso).
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ORGANIZA: Ayuntamiento de San Esteban de Gormaz
MAQUETACIÓN, DISEÑO Y PORTADA: Octavio Lagunas Peñalba
IMPRIME: Arteprint S.L.

El Ayuntamiento no se hace responsable de las opiniones de los colaboradores de este programa.
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Es el
momento

de creer
en SORIA

www.bodegascastillejo.com 


